
                                                  
 

  1 
 2 

ACTA Nº 20-22 3 
Sesión celebrada el 23 de mayo de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veinte de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con doce minutos del 8 
veintitrés de mayo del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom. 11 
 12 
Miembros presentes: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta (presencial); Sr. 13 
Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario, (virtual), Sra. Abril Villegas Pérez, 14 
Prosecretaria, (virtual); Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero (presencial); 15 
Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; (presencial); Sr. Hugo Hernández Alfaro, 16 
Vocal II; (presencial); Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V (virtual); Sr. Carlos 17 
Villegas Méndez, Fiscal, (virtual). 18 
 19 
 Miembros ausentes con justificación: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, 20 
Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III, Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV. 21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Alvaro Sánchez González, se encuentra fuera del país representando al Colegio 28 
en el Congreso y Asamblea de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones 29 
de Abogados-UIBA 2022, del 23 al 30 de mayo 2022, en Pamplona, España y como 30 
expositor a la XXII Cumbre Global FIA Europa, América, Asia 2022, del 01 al 04 de 31 
junio 2022 en Italia.  32 
 33 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, procede a dar inicio a la 34 
sesión ordinaria Nº 20-22, del 23 de mayo de 2022.  35 
 36 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  37 
 38 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, somete a consideración de 39 
los señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de 40 
quórum e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y 41 
Aprobación del acta ordinaria 19-22, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- 42 
Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras.7.- Informe Dirección 43 
Ejecutiva, 8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-20-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por la 46 
Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio. Cinco votos.  47 
 48 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  19-2022, DEL 16 49 
DE MAYO DEL 2022.  50 
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Revisada el acta 19-22 del 16 de mayo del 2022 por los señores Directores y 1 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-20-002 Aprobar el acta 19-22, celebrada el 16 de mayo de 4 
2022. Tres votos. Se inhiben de votar el Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Sra. 5 
Dyanne Marenco González, por cuanto no estuvieron presentes en dicha sesión.  6 
 7 
Al ser las dieciocho horas con trece minutos se conectan la Sra. Abril Villegas Pérez y 8 
el Sr. Olman Ulate Calderón.  9 
 10 
ARTICULO 4 INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  11 
 12 
No se presentan informes en la presente sesión.  13 
 14 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  15 
 16 
1. Convenio Marco de Cooperación Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y 17 
El Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER).  18 
  19 
SE ACUERDA 2022-20-003 Se aprueba y ratifica la firma del Convenio Marco de 20 
Cooperación Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y El Instituto 21 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). Siete votos. ACUERDO 22 
FIRME.  Responsable: Presidencia.  23 
  24 
2. Nota DAI-090-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 25 
de Incorporaciones, mediante la cual indica que en miras de fortalecer al Comité de 26 
Excelencia Académica (CEA) junto a los objetivos y valores de excelencia en la 27 
profesión, y por cumplir los requisitos de integración establecidos en el Reglamento, la 28 
Dirección Académica y de Incorporaciones y el pleno del Comité, solicita el visto bueno 29 
para integrar al Sr. Alex Rojas Ortega al Comité Excelencia Académica en el área del 30 
Derecho Constitucional.  Se propone al Sr. Rojas como integrante no titular del CEA, 31 
con voz y sin voto, además se le convocará a participar en las Sesiones que el CEA 32 
considere conveniente. Lo anterior, sujeto a la ratificación de la Junta Directiva del 33 
Colegio de Abogados y Abogadas de dicha integración sin titularidad, a la suscripción 34 
del acuerdo de confidencialidad y a la renuncia del Sr. Rojas a cualquier vinculación o 35 
participación que genere algún conflicto de interés respecto a cualquier universidad 36 
pública o privada y las funciones del CEA. 37 
 38 
El Sr. Olman Ulate Calderón, considera que se debe integrar como con un consultor 39 
que puede ser por un plazo de 6 meses. Considera necesario con motivo de la carga 40 
con que cuenta el especialista de Derecho Constitucional del CEA.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-20-004 En atención a la nota DAI-090-2022, del Sr. Gerardo 43 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se autoriza integrar al 44 
Sr. Alex Rojas Ortega, como consultor honorario por un plazo de 6 meses al  45 
Comité Excelencia Académica en el área del Derecho Constitucional, con voz y 46 
sin voto, y se le convocará a participar en las sesiones que el CEA considere 47 
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conveniente. La anterior designación se da con motivo de la carga con que 1 
cuenta el especialista del CEA en el tema. Siete votos. Responsable: Comité de 2 
Excelencia Académica.  3 
 4 
3. Nota suscrita por la Sra. Noelia Fernández Abarca, Encargada de Archivo, mediante 5 
la cual en atención a la nota JD-05-450-22, emite respuesta a la Sra. Kattia L. Cintrón 6 
Machón. 7 
 8 
SE ACUERDA 2022-20-005 Se avala la nota de la Sra. Noelia Fernández Abarca, 9 
Encargada de Archivo, mediante la cual en atención a la nota JD-05-450-22, emite 10 
respuesta a la Sra. Kattia L. Cintrón Machón. Siete votos. Responsable: 11 
Secretaría comunicar a la interesada.  12 
 13 
4. Informe CA-AUI-010-22, suscrito por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 14 
sobre “Del acto de recepción y entrega de timbres en la oficina de Valores en Custodia 15 
del Banco de Costa Rica, y destrucción de productos y material sobrante para la 16 
elaboración de timbres (tipo estampilla)”. 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-20-006 Se tiene por recibido el Informe CA-AUI-010-22, del Sr. 19 
Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre “Del acto de recepción y entrega 20 
de timbres en la oficina de Valores en Custodia del Banco de Costa Rica, y 21 
destrucción de productos y material sobrante para la elaboración de timbres (tipo 22 
estampilla)”. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  23 
 24 
5. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 25 
Comerciales, mediante la cual presenta alianza comercial con: -EDUTECH DE 26 
CENTRO AMERICA SOCIEDAD ANONIMA (renovación), -Stay in Costa Rica  Los 27 
Sueños Resort & Marina Playa Herradura, (OCEAN DREAM CR LIMITADA), 28 
(renovación), -NUTRICIONISTA DAYANANA JIMENEZ. 29 
   30 
SE ACUERDA 2022-20-007 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 31 
alianza comercial con: -EDUTECH DE CENTRO AMERICA SOCIEDAD ANONIMA 32 
(renovación), -Stay in Costa Rica Los Sueños Resort & Marina Playa Herradura, 33 
(OCEAN DREAM CR LIMITADA), (renovación), -NUTRICIONISTA DAYANANA 34 
JIMENEZ. Siete votos. Responsable: Encargada de Alianzas Comerciales.  35 
 36 
6. Nota enviada por el Sr. Carlos Picado Vargas, Coordinador Comisión de Derecho 37 
Agrario, mediante la cual remite “Principales conclusiones de la Mesa Redonda 38 
“Reglamentos Urbanos, Alcances E Implicaciones”, que se llevó a cabo el 27 de agosto 39 
de 2020.  40 
 41 
… “Recomendación: Que el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica continúe 42 
dando seguimiento a la problemática asociada a la normativa de planificación urbana, a 43 
efectos de que contribuya en el proceso social de mejora continua, al cual está llamado 44 
a formar parte”. 45 
 46 
SE ACUERDA 2022-20-008 Se tiene por recibido y se agradece al Sr. Carlos 47 
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Picado Vargas, Coordinador Comisión de Derecho Agrario, la entrega del 1 
documento “Principales conclusiones de la Mesa Redonda “Reglamentos 2 
Urbanos, Alcances E Implicaciones”, que se llevó a cabo el 27 de agosto de 2020. 3 
Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  4 
 5 
7. Nota CDC-005-22, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión 6 
de Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 06-22, 7 
celebrada el 19 de mayo 2022:  “SE ACUERDA 2022-CDC-06-002 Con respecto al 8 
acuerdo 2021-26-030  de  la Junta Directiva donde traslada a la Comisión, la  nota 9 
enviada por el Sr. Randall Madrigal Madrigal, Coordinador Comisión de Derecho a la 10 
Salud, sobre pronunciamiento con relación al expediente n° 22.523 “REFORMA A LOS 11 
ARTÍCULOS 346 Y 347 DE LA LEY N° 5395 DEL 30 DE OCTUBRE DE 1973 “LEY 12 
GENERAL DE SALUD”, La Comisión de Derecho Constitucional, coincide plenamente 13 
con el criterio de la Comisión de Derecho a la Salud; no obstante, se informa que el 14 
proyecto fue archivado en la Asamblea Legislativa, por lo que  el pronunciamiento 15 
carece de interés actual. Seis votos”. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-20-009 Se tiene por recibida la nota CDC-005-22, del Sr. 18 
Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión de Derecho Constitucional, 19 
donde remite el acuerdo:  “2022-CDC-06-002 Con respecto al acuerdo 2021-26-030  de  la 20 
Junta Directiva donde traslada a la Comisión, la  nota enviada por el Sr. Randall Madrigal 21 
Madrigal, Coordinador Comisión de Derecho a la Salud, sobre pronunciamiento con relación al 22 
expediente n° 22.523 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 346 Y 347 DE LA LEY N° 5395 DEL 30 DE 23 
OCTUBRE DE 1973 “LEY GENERAL DE SALUD”, La Comisión de Derecho Constitucional, coincide 24 
plenamente con el criterio de la Comisión de Derecho a la Salud; no obstante, se informa que el 25 
proyecto fue archivado en la Asamblea Legislativa, por lo que  el pronunciamiento carece de 26 
interés actual. Seis votos”. Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  27 
 28 
8. Nota CDC-006-22, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión 29 
de Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 06-22, 30 
celebrada el 19 de mayo 2022:   SE ACUERDA 2022-CDC-06-003 En atención al 31 
acuerdo de Junta Directiva 2021-09-020, donde traslada nota del Sr. Armando 32 
Acuña Delgado, se acuerda que una vez analizadas las consultas planteadas por 33 
el señor Acuña Delgado, se contesta lo siguiente: “1.¿ Tiene el ordenamiento jurídico 34 
costarricense una ley que le permita quitar a un mal gobernante en forma pacífica, sin la violencia 35 
de las armas, sin recurrir a la guerra civil y al derramamiento de sangre?  No existe. 2. El 36 
artículo 195 de la Constitución permite las reformas parciales a la Constitución. ¿Cree esa 37 
Comisión que la Asamblea Legislativa de turno se equivocó al producir reformas de fondo que 38 
incluyeron varios artículos constitucionales como la creación del referéndum y la Sala 39 
Constitucional?”,  Esta Comisión, no tiene evidencia de haberse incumplido los 40 
requisitos procesales para aprobar estas reformas. Además le corresponde 41 
calificar la oportunidad, conveniencia y bondad de una reforma constitucional, 42 
sino que se limita a realizar valoraciones de carácter jurídico. 3. “¿Estiman las y los 43 
integrantes de la Comisión, que si para citar solo dos países de América, los gobernantes de 44 
Nicaragua y Venezuela estarían en el poder si esos países tuvieran una ley que les permitieran 45 
revocar el mandato, no por los integrantes del Poder Legislativo -porque ellos no los escogieron- 46 



  
Acta Ordinaria No. 20-2022                                 23 de mayo de 2022                                     Pág.  5  de  18 
 
sino por el Soberano que fue quien los escogió?”. Se escapa de nuestra competencia 1 
hacer una apreciación de tipo subjetiva, sobre un hecho hipotético. Además, esta 2 
Comisión no se manifiesta directamente al público, sino que le envía sus 3 
dictámenes a la Junta Directiva. Seis votos” 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-20-010 En atención a la nota CDC-005-22, del Sr. Fabián Volio 6 
Echeverría, Coordinador Comisión de Derecho Constitucional, se avala el 7 
acuerdo:  “2022-CDC-06-003 En atención al acuerdo de Junta Directiva 2021-09-8 
020, donde traslada nota del Sr. Armando Acuña Delgado, se acuerda que una 9 
vez analizadas las consultas planteadas por el señor Acuña Delgado, se contesta 10 
lo siguiente: “1.¿ Tiene el ordenamiento jurídico costarricense una ley que le permita quitar a 11 
un mal gobernante en forma pacífica, sin la violencia de las armas, sin recurrir a la guerra civil y 12 
al derramamiento de sangre?  No existe. 2. El artículo 195 de la Constitución permite las 13 
reformas parciales a la Constitución. ¿Cree esa Comisión que la Asamblea Legislativa de turno se 14 
equivocó al producir reformas de fondo que incluyeron varios artículos constitucionales como la 15 
creación del referéndum y la Sala Constitucional?”, Esta Comisión, no tiene evidencia de 16 
haberse incumplido los requisitos procesales para aprobar estas reformas. 17 
Además, le corresponde calificar la oportunidad, conveniencia y bondad de una 18 
reforma constitucional, sino que se limita a realizar valoraciones de carácter 19 
jurídico. 3. “¿Estiman las y los integrantes de la Comisión, que si para citar solo dos países de 20 
América, los gobernantes de Nicaragua y Venezuela estarían en el poder si esos países tuvieran 21 
una ley que les permitieran revocar el mandato, no por los integrantes del Poder Legislativo -22 
porque ellos no los escogieron- sino por el Soberano que fue quien los escogió?”. Se escapa de 23 
nuestra competencia hacer una apreciación de tipo subjetiva, sobre un hecho 24 
hipotético. Además, esta Comisión no se manifiesta directamente al público, sino 25 
que le envía sus dictámenes a la Junta Directiva. Seis votos”. Siete votos. 26 
Responsable: Secretaría comunicar al interesado.  27 
 28 
9.  Nota suscrita por el Sr. José Francisco Salas Ruiz, Coordinador, Comisión de 29 
Derecho Informático, mediante la cual indica que recientemente se ha presentado en la 30 
Asamblea Legislativa el proyecto de ley No.23.087, denominado Ley de Protección de 31 
Datos Personales, el cual contiene temas que son de mucho interés para esta 32 
Comisión, precisamente por ser de los tópicos jurídico-informáticos de mayor 33 
relevancia en la actualidad. El redactor de este proyecto, el colega Msc. Mauricio París, 34 
me remitió el texto para que hiciera las observaciones del caso.  No obstante, en la 35 
reunión efectuada por esta Comisión el pasado martes 17 de mayo, propuse que este 36 
proyecto podría ser examinado por los y las miembros del grupo, para dar mayor 37 
oportunidad de aportar a otras profesionales expertas en el tema.  Por ello, les estamos 38 
solicitando formalmente que se nos permita analizar el contenido de dicho proyecto de 39 
ley, de manera que este sea el aporte de este Colegio a esta iniciativa legislativa. Los 40 
resultados del estudio serían remitidos a la Junta Directiva, para que, a su vez, si están 41 
de acuerdo, puedan ser remitidos a la Asamblea Legislativa. 42 
 43 
SE ACUERDA 2022-20-011 En atención a la nota del Sr. José Francisco Salas 44 
Ruiz, Coordinador, Comisión de Derecho Informático, se autoriza a la Comisión 45 
para que emitan criterio con respecto al proyecto de ley No.23.087, denominado 46 
Ley de Protección de Datos Personales. Siete votos. ACUERDO FIRME. 47 
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Responsable: Comisión de Derecho Informático.  1 
 2 
10. Observaciones al Reglamento a la Ley N°9996, “Ley para la atracción de 3 
inversionistas, rentistas y pensionados”. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-20-012 Ratificar las Observaciones al Reglamento a la Ley 6 
N°9996, “Ley para la atracción de inversionistas, rentistas y pensionados”. Siete 7 
votos. 8 
 9 
11. Nota suscrita por el Sr. José Adalid Medrano Coordinador, Comisión de Innovación              10 
Regulatoria, mediante la cual solicita autorización para realizar el proceso de debate 11 
regulatorio sobre el proyecto de ley № 23097. Se requiere:  - $158 para la licencia de 12 
Zoom webinar, en el caso de que el Colegio no tenga activa una licencia para las dos 13 
fechas requeridas de evento público. - $200 para pauta de los eventos. Siendo el 50% 14 
para la promoción de la realización de las actividades y el restante para promover la 15 
visualización del video de la actividad en la plataforma de Facebook. -Apoyo del 16 
personal técnico del colegio para la re-transmisión del evento virtual en la página de 17 
Facebook y el canal de Youtube del Colegio de Abogados y Abogadas. 18 
 19 
SE ACUERDA 2022-20-013 De conformidad con la nota del Sr. José Adalid 20 
Medrano Coordinador, Comisión de Innovación Regulatoria, se aprueba realizar 21 
el proceso de debate regulatorio sobre el proyecto de ley № 23097, para lo cual 22 
se autoriza:  - $158 para la licencia de Zoom webinar, en el caso de que el Colegio 23 
no tenga activa una licencia para las dos fechas requeridas de evento público. - 24 
$200 para pauta de los eventos. Siendo el 50% para la promoción de la 25 
realización de las actividades y el restante para promover la visualización del 26 
video de la actividad en la plataforma de Facebook. -Apoyo del personal técnico 27 
del colegio para la re-transmisión del evento virtual en la página de Facebook y el 28 
canal de Youtube del Colegio de Abogados y Abogadas. Siete votos. ACUERDO 29 
FIRME. Responsable: Comisión de Innovación Regulatoria, TI, Departamento de 30 
Comunicación y Mercadeo.  31 
 32 
12. Nota suscrita por el Sr. Rodrigo Arias Sánchez, Presidente Asamblea Legislativa, 33 
mediante la cual externa que lo llena de orgullo la felicitación que le envió el Colegio y 34 
expresa compromiso y responsabilidad para impulsar acciones conjuntas que aseguren 35 
la construcción normativa que el país necesita.  36 
 37 
Al respecto se toma nota.  38 
 39 
13. Copia de nota suscrita por el Sr. Albino Vargas Barrantes, Secretario General de 40 
ANEP, dirigida a la Presidencia de la República, mediante la cual hace entrega del 41 
documento “Primero de Mayo: Proclama y Demanda Sindical”, le solicitan ser recibidos 42 
en la Presidencia.  43 
 44 
 Al respecto se toma nota.  45 
 46 
14. La Asamblea Colegiada Representativa, UCR, consulta el periodo de 47 
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nombramiento del señor William Méndez Garita.  1 
 2 
SE ACUERDA 2022-20-014 Adicionar al acuerdo 2022-18-023 que la designación 3 
del Sr. William Méndez Garita, representante del Colegio de Abogados y 4 
Abogadas de Costa Rica, ante la Asamblea Colegiada Representativa, de la 5 
Universidad de Costa Rica, es por el periodo de dos años. Siete votos. ACUERDO 6 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  7 
 8 
15. Nota enviada por el Sr.  Rolando Castillo Santiago, Representante del Grupo de 9 
Investigación "Derecho, Psicología y otras ciencias: Temas Emergentes sobre 10 
Vulnerabilidad y Derechos Humanos", GI Grupos Vulnerables, acreditado por la 11 
comisión institucional de evaluación de cuerpos académicos y grupos de investigación 12 
de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, mediante la cual invita al Colegio de 13 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, a fin de que a través de la Dra. Melba Alejandra 14 
Méndez Portuguez, colabore en el Segundo Congreso Nacional de Derecho Privado 15 
2022 “Defensa y Protección a la vida: Bioderecho” y el Segundo Congreso 16 
Internacional de Derecho Privado 2022 “Estudio sistemático de la conducta humana”, el 17 
cual se pretende realizar del 04 al 06 de julio del presente año con horario de 09:00 am 18 
a 19:00 pm hora de México, de manera híbrida, a través del Aula virtual de Microsoft 19 
Teams y en las instalaciones de nuestra División Académica de Ciencias Sociales y 20 
Humanidades. En caso de aceptar la invitación enviar debidamente firmadas las cartas 21 
adjuntas (aceptación, autorización de uso de imagen y logo, carta compromiso y 22 
consentimiento informado). Además de adjuntar su logo en formato png o jpg. 23 
 24 
SE ACUERDA 2022-20-015 En atención a la nota del Sr.  Rolando Castillo 25 
Santiago, Representante del Grupo de Investigación "Derecho, Psicología y otras 26 
ciencias: Temas Emergentes sobre Vulnerabilidad y Derechos Humanos", se 27 
autoriza que la Dra. Melba Alejandra Méndez Portuguez, colabore en el Segundo 28 
Congreso Nacional de Derecho Privado 2022 “Defensa y Protección a la vida: 29 
Bioderecho” y el Segundo Congreso Internacional de Derecho Privado 2022 30 
“Estudio sistemático de la conducta humana”, que se llevará a cabo del 04 al 06 31 
de julio 2022. Se autoriza el uso de imagen y logo, la firma de la carta 32 
compromiso y consentimiento informado. Siete votos. Responsable: Secretaría 33 
comunicar.  34 
 35 
16. Correo electrónico enviado por la Unión Internacional de Abogados, UIA, mediante 36 
el cual indica que algunos colegios de abogados, que también son miembros de la UIA, 37 
están considerando la posibilidad de poner en marcha programas de bienestar o de 38 
gestión del estrés para sus propios miembros, y agradecerían los ejemplos existentes 39 
de tales iniciativas. Si su organización ya ha puesto en marcha un programa similar, 40 
¿estaría dispuesto a compartir su experiencia con otros colegios de abogados 41 
miembros de la UIA para proporcionar información y consejos útiles sobre estas 42 
cuestiones y estos retos importantes? Háganos saber qué iniciativas de bienestar 43 
mental, servicios o programas de apoyo ha implementado su organización durante o 44 
después de la pandemia.  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-20-016 Trasladar el Sr. Diego Oviedo Alpízar, correo 47 
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electrónico enviado por la Unión Internacional de Abogados, UIA, donde consulta 1 
si el Colegio ha puesto en marcha programas de bienestar o de gestión del estrés 2 
para sus propios miembros, ¿estaría dispuesto a compartir su experiencia con 3 
otros colegios de abogados miembros de la UIA para proporcionar información y 4 
consejos útiles sobre estas cuestiones y estos retos importantes? Háganos 5 
saber qué iniciativas de bienestar mental, servicios o programas de apoyo ha 6 
implementado su organización durante o después de la pandemia. Siete votos. 7 
Responsable: Secretaría comunicar.  8 
 9 
17. Nota enviada por CONAMAJ, mediante la cual invita a la Presidencia a la 10 
presentación del estudio “Evaluación de Resultados del Servicio Nacional de 11 
Facilitadoras y Facilitadores Judiciales en Costa Rica”, que se llevará a cabo el 10 de 12 
junio de 8:30am-12:00 md, en el Hotel Crowne Plaza, San José. 13 
 14 
SE ACUERDA 2022-20-017 Trasladar al Señor Presidente la nota enviada por 15 
CONAMAJ, mediante la cual invita a la Presidencia a la presentación del estudio 16 
“Evaluación de Resultados del Servicio Nacional de Facilitadoras y Facilitadores 17 
Judiciales en Costa Rica”, que se llevará a cabo el 10 de junio de 8:30am-12:00 18 
md, en el Hotel Crowne Plaza, San José. Siete votos. Responsable: Presidencia.  19 
 20 
18. Nota suscrita por El Sr. Juan Carlos Campos Alpízar, Secretario Junta Directiva 21 
COLYPRO, mediante la cual da por recibido el oficio JD-04-380-22 donde externan una 22 
cordial felicitación y deseo de éxitos a la nueva Junta Directiva de Colypro. Se les 23 
agradece sus buenos deseos. 24 
 25 
Al respecto se toma nota.  26 
 27 
19. Nota MS-DM-4630-2022, suscrita por la Sra. Joselyn Chacón Madrigal, Ministra de 28 
Salud, mediante la cual informa que ha delegado la representación como Ministra de 29 
Salud, en las sesiones de Consejo Nacional de Investigación en Salud (CONIS), en el 30 
Dr. Alexei Carrillo Villegas, Viceministro de Salud.  31 
 32 
Al respecto se toma nota.  33 
 34 
20. Nota DNN-CSN-OF-063-2022, suscrita por el Sr. Gastón Ulett Martínez, Presidente, 35 
Consejo Superior Notarial, mediante la cual indica que en seguimiento del acuerdo 36 
2022-14-006, tomado en sesión ordinaria N°14-2022, celebrada por el Consejo 37 
Superior Notarial el 18 de mayo de 2022, el cual versa en lo que interesa:  EL 38 
CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL  “ACUERDO: 2022-14-006  b) Agradecer a la Junta 39 
Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, por el valioso apoyo 40 
prestado a esta Dirección en la recepción de solicitudes de devolución del Fondo de 41 
Garantía Notarial. c) Solicitar al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 42 
prórroga para mantener la recepción de formularios de devolución del Fondo de 43 
Garantía Notarial por quince días más, plazo durante el cual esta Dirección estará 44 
comunicando a la comunidad notarial la finalización del servicio prestado por acuerdo 45 
interinstitucional”.  46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 20-2022                                 23 de mayo de 2022                                     Pág.  9  de  18 
 
SE ACUERDA 2022-20-018 Trasladar al Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado 1 
Oficina de Seguridad Social, la nota DNN-CSN-OF-063-2022, del Sr. Gastón Ulett 2 
Martínez, Presidente, Consejo Superior Notarial, sobre:  … “c) Solicitar al Colegio 3 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, prórroga para mantener la recepción de 4 
formularios de devolución del Fondo de Garantía Notarial por quince días más, 5 
plazo durante el cual esta Dirección estará comunicando a la comunidad notarial 6 
la finalización del servicio prestado por acuerdo interinstitucional”. Siete votos. 7 
ACUEDO FIRME. Responsable: INS.  8 
 9 
21. Nota suscrita por el Sr. Tlacatl Kabul Ugalde, Sr. Ruth María Mora Alvarado, Comité 10 
de Padres, CTP San Sebastián, mediante la cual solicita colaboración para patrocinar 11 
(padrinos), un grupo de 29 estudiantes de sexto año y muy escasos recursos 12 
económicos del Colegio Técnico Profesional en San Sebastián. Debido a sus 13 
limitaciones económicas, no hay forma que puedan asistir a las diferentes actividades 14 
programadas, baile de graduación, paquete de graduación (fotografías y títulos) 15 
además de la convivencia, actividad programada para el 04 de diciembre 2022. El 16 
paquete tiene un costo de treinta mil colones para cada uno de los graduandos.  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-20-019 Trasladar al Departamento de Comunicación y 19 
Mercadeo, para divulgación, la nota del Sr. Tlacatl Kabul Ugalde, Sr. Ruth María 20 
Mora Alvarado, Comité de Padres, CTP San Sebastián, donde solicitan 21 
colaboración para patrocinar (padrinos), un grupo de 29 estudiantes de sexto año 22 
y muy escasos recursos económicos del Colegio Técnico Profesional en San 23 
Sebastián. El paquete de graduación que tiene un costo de treinta mil colones 24 
para cada uno de los graduandos.  Siete votos. Responsable: Departamento de 25 
Comunicación y Mercadeo.  26 
 27 
22. Nota suscrita por el Sr. J. A. A. G., mediante la cual expone la situación económica 28 
y de salud de presenta.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-20-020 Trasladar a la Dirección Ejecutiva la nota del Sr. J. A. 31 
A. G., mediante la cual expone la situación económica y de salud que presenta. 32 
Lo anterior con la finalidad de que lleve a cabo un estudio por medio del 33 
trabajador social. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  34 
 35 
23. Nota suscrita por la Sra. Rebeca Viviana Varela Escobar, Presidenta de la Filial de 36 
Colegio de Abogados y Abogadas de Puntarenas, mediante la cual indica que la 37 
Universidad Complutense de Madrid en España curso invitación para participar en el 38 
Curso de Verano denominado Abogacía eficaz y las habilidades básicas del abogado a 39 
realizarse los días del 04 al 22 de julio del presente año. Solicita ayuda para el tiquete 40 
aéreo, viáticos y matrícula, la cual tiene un precio de 1.125 euros, sin embargo, si se 41 
matricula en este mes, se obtiene un beneficio quedando la matricula en un total de 42 
562,50 euros. 43 
 44 
La señora Presidenta en ejercicio, con respecto a la presente nota como a la que 45 
sigue, se trata de dos miembros de la Filial de Puntarenas, por lo que destaca el 46 
valioso trabajo que realizan en la Sede.  47 
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SE ACUERDA 2022-20-021 En atención a la nota Sra. Rebeca Viviana Varela 1 
Escobar, Presidenta de la Filial de Colegio de Abogados y Abogadas de 2 
Puntarenas, se le autoriza el aporte del tiquete aéreo, viáticos y matrícula, para 3 
que asista Curso de Verano denominado Abogacía eficaz y las habilidades 4 
básicas del abogado, organizado por la Universidad Complutense de Madrid en 5 
España,  para los días del 04 al 22 de julio del presente año. Lo anterior sujeto a 6 
que remita a la Dirección Ejecutiva el desglose del presupuesto requerido a fin de 7 
que revise la existencia de contenido presupuestario para tal fin.  Se solicita a la 8 
señora Varela Escobar, retribuir posteriormente al Colegio por medio del 9 
ofrecimiento de una charla y un curso de capacitación sobre el tema. Siete votos. 10 
ACUERDO FIRME, Responsable: Dirección Ejecutiva. Dirección Finanzas y 11 
Presupuesto. Interesada.  12 
 13 
24. Nota suscrita por la Sra. Ana Rosario Hernández Solano, miembro de la Filial de 14 
Colegio de Abogados y Abogadas de Puntarenas, mediante la cual indica que la 15 
Universidad Complutense de Madrid en España curso invitación para participar en el 16 
Curso de Verano denominado Abogacía eficaz y las habilidades básicas del abogado a 17 
realizarse los días del 04 al 22 de julio del presente año. Solicita ayuda para el tiquete 18 
aéreo, viáticos y matrícula, la cual tiene un precio de 1.125 euros, sin embargo, si se 19 
matricula en este mes, se obtiene un beneficio quedando la matricula en un total de 20 
562,50 euros. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-20-022 En atención a la nota Sra. Ana Rosario Hernández 23 
Solano, miembro de la Filial de Colegio de Abogados y Abogadas de Puntarenas, 24 
se le autoriza el aporte del tiquete aéreo, viáticos y matrícula, para que asista 25 
Curso de Verano denominado Abogacía eficaz y las habilidades básicas del 26 
abogado, organizado por la Universidad Complutense de Madrid en España,  para 27 
los días del 04 al 22 de julio del presente año. Lo anterior sujeto a que remita a la 28 
Dirección Ejecutiva el desglose del presupuesto requerido a fin de que revise la 29 
existencia de contenido presupuestario para tal fin.  Se solicita a la señora Varela 30 
Escobar, retribuir posteriormente al Colegio por medio del ofrecimiento de una 31 
charla y un curso de capacitación sobre el tema. Siete votos. ACUERDO FIRME, 32 
Responsable: Dirección Ejecutiva. Dirección Finanzas y Presupuesto. Interesada.  33 
 34 
25. Nota suscrita por la Sra. Melba Alejandra Méndez Portuguez, mediante la cual 35 
indica que ha recibido la invitación para dar una conferencia magistral denominada " 36 
Población LGTBIQ y la Corte Interamericana de Derechos Humanos con relación a la 37 
normativa en derecho laboral costarricense". La Universidad Autónoma de Juárez ha 38 
solicitado la autorización del logo del Colegio (ya les he escrito para que les hagan la 39 
solicitud directamente). Solicita se le ayude con el pasaje de avión para asistir a dicho 40 
evento, el cual se llevará a cabo los días 4, 5,6 y 7 de Julio de presente año. 41 
Facilitadora del Colegio. 42 
 43 
La Sra. Directora Ejecutiva, señala que el Colegio tiene convenio con la Universidad 44 
Autónoma de Juárez. 45 
 46 
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El Sr. Olman Ulate Calderón, comenta que revisando la nota, la Sra. Melba Alejandra, 1 
es facilitadora del Departamento Académico con los cursos de Sistemas Procesales y 2 
Valoración de la Prueba. 3 
 4 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, sugiere colaborarle con el aporte del 50%.  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-20-023 En atención a la nota de la Sra. Melba Alejandra 7 
Méndez Portuguez, se la aprueba el 50% del costo del tiquete aéreo para que 8 
asista como expositora a la conferencia magistral denominada " Población 9 
LGTBIQ y la Corte Interamericana de Derechos Humanos con relación a la 10 
normativa en derecho laboral costarricense", organizada por la Universidad 11 
Autónoma de Juárez, los días 4, 5, 6 y 7 de julio 2022, pago que se realizará 12 
contra la entrega de la factura respectiva. Siete votos. ACUERDO FIRME. 13 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto.  14 
 15 
26. Nota suscrita por el Sr. Carlos Eduardo Peralta Moreno, mediante la cual 16 

manifiesta que deja indicados datos para contactarlo. Exp. 549-18 (4).  17 

 18 
SE ACUERDA 2022-20-024 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Carlos Eduardo 19 
Peralta Moreno, mediante la cual manifiesta que deja indicados datos para 20 
contactarlo. Exp. 549-18 (4). Siete votos. Responsable: Fiscalía.  21 
 22 
27. Resumen caso de abogados nicaragüenses Orieta Benavides Quintero y Jorge 23 
Isaac Vargas Solís.  24 
 25 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, señala que se conocerá en una próxima sesión por 26 
cuanto al Señor Presidente le entregaron esta nota, pero con otra documentación 27 
adjunta.  28 
 29 
28. Nota suscrita por el Sr. F. C. A., mediante la cual solicita auxilio económico, ya que 30 
según indica se encuentra sin trabajo y en una situación económica sumamente difícil.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-20-025 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. F. C. 33 
A., mediante la cual solicita auxilio económico, ya que según indica se encuentra 34 
sin trabajo y en una situación económica sumamente difícil. Lo anterior con la 35 
finalidad de que lleve a cabo un estudio por medio del trabajador social. Siete 36 
votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  37 
 38 
29. Nota suscrita por la Sra. María Virginia Méndez Ugalde, mediante la cual presenta 39 
consulta sobre la nueva modalidad de contratación de cobro judicial. Solicita que de 40 
manera separada se emita criterio de la Junta Directiva, Comisión de Aranceles y 41 
Fiscalía.  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-20-026 Trasladar a la Comisión de Aranceles la nota de la Sra. 44 
María Virginia Méndez Ugalde, mediante la cual presenta consulta sobre la nueva 45 
modalidad de contratación de cobro judicial. Solicita que de manera separada se 46 
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emita criterio de la Junta Directiva, Comisión de Aranceles. Siete votos. 1 
Responsable: Comisión de Aranceles.  2 
 3 
30. Nota suscrita por el Sr. Alexis Hernández Moreira, persona con 4 

discapacidad motora, acreditado debidamente en CONAPDIS, mediante 5 

certificación D.E-D.C 2454-2019, por deficiencia permanente de coxartrosis 6 
severa bilateral, con limitación física y síndrome de inmovilización grado I, 7 

mediante la cual solicita el retorno al horario pre pandemia para las actividades 8 

de recreación y deporte. En subsidio solicitud de permiso especial para uso de 9 

la piscina por discapacidad y motivos médicos, y para auxiliares cuidadores de 10 

persona con discapacidad.  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-20-027 Trasladar a la Dirección de Sedes Regionales, la nota 13 
del Sr. Alexis Hernández Moreira. Siete votos. Responsable: Dirección de Sedes 14 
Regionales.  15 
 16 
31. Nota suscrita por el Sr. Gerardo Alonso Masís Mora, mediante la cual indica que 17 
con respecto a la resolución del Comité de Excelencia Académica que resuelve sin 18 
lugar el recurso de revocatoria de la prueba del mes de marzo 2022, solicita que el 19 
recurso se analice de manera amplia y justificada individualizando cada uno de los 20 
ítems recursados. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-20-028 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 23 
Gerardo Alonso Masís Mora, mediante la cual indica que con respecto a la 24 
resolución del Comité de Excelencia Académica que resuelve sin lugar el recurso 25 
de revocatoria de la prueba del mes de marzo 2022, solicita que el recurso se 26 
analice de manera amplia y justificada individualizando cada uno de los ítems 27 
recursados. Siete votos. Responsable: Departamento Legal.  28 
 29 
32. Recurso de Revisión interpuesto por el Sr. Juan Mata Chavarria, contra la pregunta 30 
número 21 del examen TIPO 1 de excelencia. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-20-029 Trasladar al Departamento Legal, el Recurso de 33 
Revisión interpuesto por el Sr. Juan Mata Chavarría, contra la pregunta número 34 
21 del examen TIPO 1 de excelencia. Siete votos. Responsable: Departamento 35 
Legal.  36 
 37 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 38 
 39 
6.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, indica que como la semana pasada no le 40 
fue posible asistir a la sesión, procede a dar la bienvenida a la Señora Directora 41 
Ejecutiva, que se incorpora a sus funciones.  42 
 43 
6.2 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, externa cordial agradecimiento a los 44 
funcionarios y funcionarias del Colegio, por el éxito en la organización de la celebración 45 
de San Ivo.  46 
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SE ACUERDA 2022-20-030 Externar cordial agradecimiento a los funcionarios y 1 
funcionarias del Colegio, por el éxito en la organización de la celebración de San 2 
Ivo, el cual fue del agrado y disfrute de los asistentes.  Siete votos. 3 
 4 
6.3. La Sra. Abril Villegas Pérez, comenta que tenía pendiente, informar la fecha en la 5 
que se iba a colaborar con la competencia intra universitaria internacional, organizada 6 
por la Cámara de Comercio Internacional, Costa Rica, ya que la fecha que se había 7 
indicado anteriormente estaba ocupada por otro evento, se definió que Colegio sea la 8 
sede inaugural para el 05 de setiembre y se ofrezca un coctel para 100 personas.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-20-031 De conformidad con el acuerdo  2022-18-035, donde 11 
se autoriza a la Sra. Abril Villegas Pérez, coordinar con la Cámara de Comercio 12 
Internacional, Costa Rica, lo relacionado con el apoyo solicitado para la 13 
realización de una competencia intra universitaria internacional, se autoriza que 14 
el Colegio sea la sede inaugural del evento el 05 de setiembre 2022, para lo cual 15 
se aprueba: -préstamo de Auditorio Pablo Casafont Romero, -difusión del evento, 16 
- se ofrezca un coctel para 100 personas. Siete votos. Responsable: Sra. Abril 17 
Villegas Pérez, Protocolo y Eventos, Departamento de Comunicación y Mercadeo. 18 
Dirección de Finanzas y Presupuesto.  19 
 20 
6.3.1 La Sra. Abril Villegas Pérez, indica que tal como lo presentó la sesión anterior, 21 
la Comisión de Derecho Comunitario, están solicitando el préstamo del Auditorio 22 
Eduardo Ortiz Ortiz, para llevar a cabo la charla “La Unión Europea Desafía y 23 
Discusiones Actuales”, el 18 de junio de 9:00 a.m a 3:00 p.m.. Al respecto, adicional al 24 
préstamo del auditorio, solicitan se les reserve el restaurante para que los participantes 25 
puedan adquirir sus alimentos.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-20-032 Trasladar para coordinación de la Dirección Ejecutiva, 28 
la solicitud planteada por la Comisión de Derecho Comunitario, sobre reservar el 29 
restaurante para ofrecer la alimentación a los participantes de la charla “La Unión 30 
Europea Desafía y Discusiones Actuales”, organizada para el 18 de junio de 9:00 31 
a.m a 3:00 p.m., en el Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz, Siete votos. Responsable: 32 
Dirección Ejecutiva. Comisión de Derecho Comunitario.  33 
 34 
6.3.2 La Sra. Abril Villegas Pérez, comenta que la International Bar Association, IBA, 35 
la contactó con motivo del interés de realizar una exposición de un estudio realizado 36 
respecto de los abogados jóvenes, sobre cómo piensan y qué buscan en las nuevas 37 
firmas legales y de trabajo. En razón de lo anterior, somete a consideración préstamo 38 
del Auditorio Pablo Casafont Romero, el 01 de agosto 2022, para llevar a cabo la 39 
charla en conjunto con la Comisión de Abogados de Recién Ingreso, para el cual se 40 
invitará diversas firmas que son parte de la IBA y estudiantes de último año  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-20-033 Se autoriza el préstamo del Auditorio Pablo Casafont 43 
Romero, para el 01 de agosto 2022, a fin de que la International Bar Association, 44 
IBA, en conjunto con la Comisión de Abogados de Recién Ingreso, ofrezcan la 45 
exposición de un estudio realizado respecto de los abogados jóvenes, sobre 46 
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cómo piensan y qué buscan en las nuevas firmas legales y de trabajo. Siete 1 
votos. Responsable: Comisión de Abogados de Recién Ingreso.  2 
 3 
6.3.3 La Sra. Abril Villegas Pérez, solicita adicionar al acuerdo 2022-18-034, sobre la 4 
charla que impartirá la Sra. Andrea Hulbert, Presidente de la Comisión de 5 
Arbitraje Internacional para ICC Costa Rica, el martes 21 de junio a las 5:00 p.m., que 6 
además de los Magistrados de la Sala Primera y Sala Constitucional, se invite a los 7 
Jueces de los Tribunales Colegiados. 8 
 9 
SE ACUERDA 2022-20-034 Adicionar al acuerdo 2022-18-034, sobre la charla que 10 
impartirá la Sra. Andrea Hulbert, Presidente de la Comisión de 11 
Arbitraje Internacional para ICC Costa Rica, el martes 21 de junio a las 5:00 p.m., 12 
que además de los Magistrados de la Sala Primera y Sala Constitucional, se 13 
invite a los Jueces de los Tribunales Colegiados, por ser un tema de relevancia 14 
para el Tribunal Colegiado Civil. Siete votos. ACUEDO FIRME. Responsable: 15 
Secretaría.  16 
 17 
6.4 El Sr. Olman Ulate Calderón, reconoce y felicita a la Sra. Abril Villegas Pérez, por 18 
el esfuerzo y trabajo realizado para que la Revista El Foro sea un éxito y sea una 19 
revista de lujo, la cual da un valioso prestigio al Colegio.  20 
 21 
6.5 La Sra. Dyanne Marenco González, comenta que la contactó la Sra. Ana Lorena 22 
Lobo, Naciones Unidas, PNUD, quien externó interés de incluir al Colegio en el 23 
proyecto de recuperación de diferentes zonas verdes, como lo es el sector del Colegio 24 
que se ubica posterior a la rotonda. Al respecto tienen una reunión en el sitio el próximo 25 
miércoles 25 a las 8:00 p.m. 26 
 27 
La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, sugiere tomar en cuenta en el proyecto al Club de 28 
Leones del Colegio.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-20-035 Comisionar a la Dirección Ejecutiva para que coordine 31 
con el Clud de Leones, la participación del Colegio el próximo miércoles 25 de 32 
mayo, a las 8:00 a.m., en la reunión en el sitio, sobre el proyecto de la PNUD, 33 
relacionado con el rescate de algunas zonas verdes, como lo es la parte del 34 
Colegio que se encuentra seguido de la rotonda. Siete votos. ACUERDO FIRME. 35 
Responsable: Dirección Ejecutiva. 36 
 37 
6.6 El Sr. Carlos Villegas Méndez, comenta que el sábado 21 de mayo en convenio 38 
con el Hospital Escalante Pradilla, se llevó a cabo en la Sede de Pérez, una campaña 39 
de donación de sangre y contó con una importante asistencia.  40 
 41 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  42 
 43 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DE-REIN-006-2022, mediante la cual 44 
indica que la Sra. Yoselyn Quesada Valverde, carné número 30793, solicita la 45 
reincorporación. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización 46 
de datos y el consentimiento informado. Habiendo cumplido con los requisitos, se 47 
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recomienda tramitar la reincorporación. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-20-036 Aceptar la reincorporación de la Sra. Yoselyn Quesada 3 
Valverde, carné número 30793. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 4 
Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  5 
 6 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que a solicitud del Señor Presidente, somete 7 
a consideración la aprobación del aporte de bocadillos (50 personas) para  ofrecer en 8 
la reunión que que se llevará a cabo con personeros del MIDEPLAN,  el próximo 06 de 9 
junio de 8:00 a.m. a 12:00 md en el Salón A.  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-20-037 Se autoriza el aporte de bocadillos (50 personas) para  12 
ofrecer en la reunión que se llevará a cabo con personeros del MIDEPLAN,  el 13 
próximo 06 de junio de 8:00 a.m. a 12:00 md en el Salón A. Siete votos. 14 
ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia.  15 
 16 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que mediante acuerdo 2022-19-034 se le 17 
trasladó la nota del Sr. F. N. U., donde presenta incidente de nulidad contra la nota JD-18 
05-474-22, acuerdo 2022-18-027, pero tomando en cuenta que el Departamento Legal, 19 
lleva el caso del Licenciado, sugiere que se le traslade a dicho Departamento para que 20 
lo adicione a la documentación que tiene en estudio.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-20-038 Trasladar al Departamento Legal, incidente de nulidad 23 
presentado por el Sr. F. N. U., contra la nota JD-05-474-22, acuerdo 2022-18-027. 24 
Seis votos. Responsable: Departamento Legal. Se inhibe de votar el Sr. Olman 25 
Ulate Calderón. 26 
 27 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 28 
 29 
8.1 ASUNTOS BREVES: 30 
 31 
8.1.1 Expediente Nº: 087-22 (1).  Denunciado:  Lic. T. K. U. G.  Denunciante:  J. A. M. 32 
A..  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-20-039 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 35 
General de la Administración Pública; rechazar de plano por improcedente la 36 
denuncia interpuesta por el señor J. A. M. A. en contra del Lic. T. K. U. G. y en 37 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 38 
Fiscalía. 39 
 40 
8.1.2 Expediente No: 089-22 (4).  Denunciada: Licda. D. N. U. Denunciante:  A.C. S.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-20-040 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 43 
General de la Administración Pública, rechazar de plano  por improcedente la 44 
denuncia comunicada por parte del señor A. C. S. en contra del Licda. D. N. U. y 45 
en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 46 
Fiscalía. 47 
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8.1.3 Expediente número: 164-22 (4). Denunciado: Lic. V. H. C. M. Denunciante: D. J. 1 
A.    2 
 3 
SE ACUERDA 2022-20-041 Conforme a los razonamientos y citas legales 4 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 5 
conocer el fondo de los hechos denunciados por la señora D. J. A., en contra del 6 
Lic. V. H. C. M. se ordena archivar la presente denuncia y  testimoniar   piezas  7 
ante el Juzgado Notarial. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.1.4 Expediente: 114-22 (4). Denunciado: Lic. J. A. C. B. Denunciante: L. E. G. Á.  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-20-042 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 13 
por el Sr. L. E. G. Á., en contra del Lic. J.A.C.B, y en consecuencia se ordena el 14 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.1.5 Expediente: 119-22 (4). Denunciado: Lic. L. V. O. Denunciante: R. V. M.  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-20-043 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 19 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 20 
por el Sr. R. V. M., en contra del Lic. L. V.O, y en consecuencia se ordena el 21 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.6 Expediente Nº: 704-21 (4). Denunciado: Lic. J. W. R. G.. Denunciante: M. S. U. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-20-044 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 26 
apelación en subsidio interpuesto por el Lic. J. W. R. G., declarar sin lugar la 27 
excepción de prescripción, por cuanto no ha trascurrido el plazo de 2 años desde 28 
el conocimiento de la falta y ordenar continuar con el trámite del procedimiento a 29 
fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. Siete votos. 30 
Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.1.7 Expediente No: 179-22 (4).  Denunciado:  Lic. L. R. Z. B.  Denunciante:  De 33 
Oficio. (Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial de San Jose).  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-20-045 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 36 
inciso 3) de la Ley de la Administración Pública, los ordinales 1 y 15 del Código 37 
de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, así como los 38 
numerales 216, 217, 218, siguientes y concordantes de la Ley Orgánica del Poder 39 
Judicial, declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta contra del Lic. L. 40 
R. Z y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.1.8 Expediente N°: 031-22 (6). Denunciado: Lic. D. D. R. Denunciante: J. H. S.  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-20-046 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 45 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 46 
denuncia interpuesta por el señor J. H. S. en contra del Lic. D. D. R., y, en 47 
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consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 1 
Fiscalía. 2 
 3 
8.2 TRASLADOS: 4 
 5 
8.2.1 Expediente No: 107-22 (1).  Denunciada:  Licda. Y. S. Q.. Denunciante:  M. O. C.   6 
 7 
SE ACUERDA 2022-20-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 8 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.2.2 Expediente No:    727-21 (1).  Denunciado:  Lic. C. F. R. R.  Denunciante:  J. I. C. 11 
Ch.   12 
 13 
SE ACUERDA 2022-20-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 14 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.2.3 Expediente:   197-22 (1).  Denunciado:  Lic. M. A. G. A.  Denunciante: G. S. S.   17 
 18 
SE ACUERDA 2022-20-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.2.4 Expediente: 173-22 (2).  Denunciado:  Lic. F. M. A.  Denunciante: H. E. A. M.    22 
 23 
SE ACUERDA 2022-20-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.2.5 Expediente: 113-22 (2).  Denunciado:  Lic. G. Y. B. V..  Denunciante: Á. G. M. S.    27 
 28 
SE ACUERDA 2022-20-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 29 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.2.6 Expediente: 103-22 (2). Denunciado: Lic. R. Á. L. G.  Denunciante: De Oficio 32 
(Juzgado de Trabajo de Cartago).    33 
 34 
SE ACUERDA 2022-20-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 35 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.2.7 Expediente:   088-22 (2).  Denunciado:  Lic. A. Ch. F.. Denunciantes:  M. E. B. R., 38 
L. M. B. y M. del C. B.    39 
 40 
SE ACUERDA 2022-20-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 41 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.2.8 Expediente No:159-22 (4). Denunciada: Licda. Y. A. G. A.  Denunciante: M. E. H. 44 
P.  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-20-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.9 Expediente: 169-22 (4).  Denunciada:  Licda. M. V. C. T.  Denunciante:  De Oficio 3 
(Delegación de Policía de San Isidro de Heredia).   4 
 5 
SE ACUERDA 2022-20-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.2.10 Expediente: 195-22(5).  Denunciado: Lic. J. F. C. G.  Denunciante: De Oficio 9 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).   10 
 11 
SE ACUERDA 2022-20-056 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.2.11 Expediente No: 115-22 (5). Denunciado: Lic. L. V. P.  Denunciante: A. G. V.   15 
 16 
SE ACUERDA 2022-20-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 17 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.2.12 Expediente No: 196-22 (6). Denunciado: Lic. L. G. R. V. Denunciante: De Oficio 20 
(Tribunal de Flagrancia del II Circuito Judicial de Guanacaste, Santa Cruz).  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-20-058 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 23 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
Al ser las diecinueve horas con diecisiete minutos se da por finalizada la sesión 26 
 27 
 28 
 29 
 30 
 31 
   Licda. Sandra Arauz Chacón                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  32 
        Presidenta en ejercicio                                                     Secretario 33 
 34 


